
 

 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 
SALA ÚNICA 

ÁREA LABORAL 

 

Pamplona, catorce de julio de dos mil veinte 

 

Radicado: 54-518-31-12-002-2016-00066-01 

Demandante: LUIS ERNESTO CAPACHO CABALLERO 
Demandado: TONY EDIDSON MARINQUE BARRERA, PROPIETARIO DE “MINA LA 

REPRESA” 

 

 

Precísase por el despacho que al tenor del artículo 1 del CGP, el mismo regula la actividad procesal 

en los asuntos civiles, comerciales, de familia y agrarios, no así los laborales, razón por la cual a estos 

no les resulta aplicable el artículo 121 del dicho Estatuto, en cuanto, para lo que aquí interesa, 

establece el término de seis (6) meses para que se resuelva la segunda instancia.  

 

Ahora bien, podría proponerse la interpretación contraria y sostenerse que le deviene aplicable en 

virtud del principio de analogía previsto en el artículo 145 del C.P.L.; para el despacho no es menester 

ahondar en esa dirección y siendo como es que ese término vencería próximamente se prorroga por 

seis (6) más1, atendidas las circunstancias excepcionales por las que atraviesa el país con ocasión de 

la pandemia del Covid-19, que han obligado a la adopción de medidas que conllevaron la suspensión 

de términos procesales, desde el Acuerdo PCSJA20-11517 del 16 de marzo de 2020 y hasta el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 6 siguiente (para lo que aquí interesa, ambos emanados del Consejo Superior 

de la Judicatura) mediante el cual se dispuso la reanudación de la totalidad de los mismos, en 

consonancia con el Acuerdo PCSJA20-11581, a partir del 1º de julio actual. 

 

Además, de conformidad con el Decreto 806 de junio 4 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional, 

en su artículo 15, numeral 1, dispone: “Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si 

no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 

(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá 

sentencia escrita.”. 

 

                                                                 
1 En caso de resultar indispensable, para evitar innecesarias discusiones acerca de la validez de la actuación posterior a 

esa calenda. 
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En su parte considerativa2, indicó “Que estas medidas se adoptarán en los procesos en curso y lo que 

se inicien luego de la expedición de este decreto”, evidenciándose que el propósito del legislador 

extraordinario se refleja en la necesidad de atender la situación de excepción originada en la pandemia 

del covid-19, en lo que a la prestación del servicio de administración de justicia concierne, 

disponiéndose la utilización de las TIC en su desarrollo, y en lo atinente con la segunda instancia en 

materia civil, familia y laboral en el evento de que no sea indispe nsable la práctica de pruebas en 

segunda instancia, de oficio o a petición de parte, su trámite se surta por escrito.  

 

Así las cosas, se ordena correr traslado a las partes para  alegar por escrito por el término de cinco 

(5) días a cada una, iniciando por la demandante. 

 

Mediante esta providencia se corrige la que dentro de este mismo trámite se había proferido momentos 

antes y formalizada con destino a la Secretaría de la Corporación para los fines pertinentes con firma 

electrónica del Magistrado que la profiere, en la que equivocadamente se dispuso el traslado para 

sustentar la alzada. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO VIRTUAL IDÓNEO  Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

JAIME RAÚL ALVARADO PACHECO 
Magistrado Sustanciador 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                                 
2 Página 12. 
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JAIME RAUL ALVARADO PACHECO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 3 TRIBUNAL SUPERIOR PAMPLONA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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